
















Tarifas Transportadoras 2025- 2026 - Brinks y TVS 

SEP 2025–SEP 2026

COL

Adicional a las tarifas anteriores, se cobrara el �ete que cobren las aerolíneas de acuerdo con el recorrido 
y la duración del vuelo.

*** Los servicios que se realicen entre la ciudad de Ibagué y Girardot o viceversa, se realizarán de forma 
aérea. El costo del este servicio será asumido por Brinks y el Cliente pagará un servicio urbano 
programado. Estos siempre y cuando el origen o des�no sea las sedes de Brinks o Banco República, de 
lo contrario se  cobrará el servicio adicional al des�no diferente a Brinks.

Nota: Para los servicios que excedan los límites de: En Rionegro de $900.000.000, La Ceja $200.000.000 
y Marinilla $100.000.000, se realizará por vía aérea  y este costo será asumido por las en�dades, 
cobrándose los servicios con la tarifa de Interurbano Terrestre, más el costo de la aerolínea.


